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VISTO:
La solicitud del Sra. Martina Vergara DNI 36.143.706, apoderada de la Asociación de
Estudiantes "Juventud de Izquierda Socialista" de reconocimiento de la presentación
realizada por Expte. 002435812012 en la que presenta la mencionada agrupación, y

CONSIDERANDO:
- Que la presentación cumple con los requisitos establecidos en el Art 6° del
Reglamento Electoral Ord. 19/2010;

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: RECONOCER como Asociación a la Agrupación "Juventud de Izquierda
Socialista", cuya apoderada es la Sra. Martina Vergara DNI: 36.143.706;

ARTICULO 2°:Protocolícese, notifíquese a los interesados e inclúyase en el digesto de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese.
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